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RESOLUCION de 31 de enero de 2005, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
ca la relación de subvenciones otorgadas en materia
de Deporte, al amparo de las convocatorias que se
citan.

A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el
art. 109 de la Ley de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma en redacción dada por Ley 3/2004 de 28 de diciem-
bre de medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, y
para general conocimiento

R E S U E L V O

Hacer públicas las subvenciones concedidas en materia
de Deporte que se relacionan en Anexo a la presente Resolución
durante el ejercicio 2004 al amparo de las convocatorias que
igualmente se citan resueltas por esta Delegación Provincial
en ejercicio de competencias delegadas, con expresión del
programa y crédito presupuestario al que han sido imputadas,
beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades a
las que van destinadas:

- Convocatoria de subvenciones para la organización de
actividades de deporte para todos y de competiciones depor-
tivas oficiales que no excedan del ámbito estatal así como

para la participación de los clubes deportivos en campeonatos
oficiales de cualquier ámbito, efectuada mediante Resolución
de 26 de diciembre de 2003 (BOJA núm. 10, de 16.1.2004)
al amparo de la Orden de 17 de enero de 2003 (BOJA núm.
27, de 10.2).

- Convocatoria de subvenciones para la adquisición de
equipamiento deportivo efectuada en virtud de Resolución de
23 de diciembre de 2003 de la Dirección General de Tec-
nología e Infraestructuras Deportivas (BOJA núm. 14, de 22.1)
al amparo de la Orden de 26 de mayo de 2003 (BOJA núm.
117, de 20.6).

- Convocatoria de la Dirección General de Tecnología e
Infraestructuras Deportivas para la participación en el proce-
dimiento de colaboración interadministrativa para la construc-
ción de instalaciones deportivas en la modalidad de subvención
(BOJA núm. 229, de 27.11.2003) al amparo de la Orden
de 26 de abril de 2002 (BOJA núm. 54, de 9.5).

- Convocatoria de subvenciones para la realización de pro-
gramas deportivos que favorezcan la integración social de la
población inmigrante efectuada mediante Resolución de 5 de
octubre de 2004 (BOJA núm. 207, de 22.10) al amparo de
la Orden de 21 de mayo de 2002 (BOJA núm. 78, de 7.7).

Jaén, 31 de enero de 2005.- La Delegada, Antonia Olivares
Martínez.
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RESOLUCION de 31 de enero de 2005, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
ca la relación de subvenciones otorgadas en materia
de Turismo en el ejercicio 2004, al amparo de las
convocatorias que se citan.

A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el
art. 109 de la Ley de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma en redacción dada por Ley 3/2004, de 28 de
diciembre, de medidas Tributarias, Administrativas y Finan-
cieras, y para general conocimiento

R E S U E L V O

Hacer públicas las subvenciones concedidas en materia
de Turismo que se relacionan en Anexo a la presente Reso-
lución durante el ejercicio 2004, al amparo de las convo-
catorias que igualmente se citan resueltas por esta Delegación
Provincial en ejercicio de competencias delegadas, con expre-
sión del programa y crédito presupuestario al que han sido
imputadas, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o fina-
lidades a las que van destinadas:

- Convocatoria de subvenciones en materia de infra-
estructura turística efectuada en la Disposición Adicional Pri-
mera de la Orden de 28 de enero de 2004 (BOJA núm. 30,
de 13 de febrero).

Jaén, 31 de enero de 2005.- La Delegada, Antonia
Olivares Martínez.

A N E X O

CONVOCATORIA PARA LA CONCESION DE SUBVENCIONES
EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA TURISTICA (ORDEN
DE 28 DE ENERO DE 2004, BOJA NUM. 30, DE 13 DE

FEBRERO DE 2004)

A) Otorgadas a Entidades Locales, con cargo a las apli-
caciones presupuestarias que se citan:

01.09.00.17.23.765.04.75B.0.2004
31.09.00.17.23.765.04.75B.6.2005
11.09.00.17.23.765.00.75B.9.2003
11.09.00.17.23.765.03.75B.1.2003
01.09.00.01.23.765.04.75B.5.2004
31.09.00.01.23.765.05.75B.1.2005

Expediente: ITLEXP04 TU2301 2004/27.
Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Albanchez de Mágina.
Objeto: Puesta en Valor Turístico del Castillo y de la Serezuela.
Inversión: 22.139,71 euros.
Subvención: 16.604,78 euros.
Porcentaje: 75%.
Plazo de ejecución: 31.5.05.

Expediente: ITLEXP04 TU2301 2004/47.
Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Alcalá la Real.
Objeto: Acondicionamiento para la visita y puesta en valor
de la Iglesia Abacial de la Fortaleza de la Mota.
Inversión: 164.650,00 euros.
Subvención: 82.325,00 euros.
Porcentaje: 50%.
Plazo de ejecución: 30.11.05.

Expediente: ITLEXP04 TU2301 2004/39.
Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Alcaudete.
Objeto: Creación de un Centro de Interpretación de la Orden
Militar de Calatrava en el Castillo de Alcaudete.
Inversión: 28.420,00 euros.
Subvención: 15.631,00 euros.
Porcentaje: 55%.
Plazo de ejecución: 31.7.05.

Expediente: ITLEXP04 TU2301 2004/50.
Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Andújar.
Objeto: Modernización Tecnológica de la Oficina de Turismo
de Andújar.
Inversión: 17.540,00 euros.
Subvención: 8.770,00 euros.
Porcentaje: 50%.
Plazo de ejecución: 31.7.05.

Expediente: ITLEXP04 TU2301 2004/49.
Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Arjona.
Objeto: Acondicionamiento de entrada e iluminación del Aljibe
Arabe Arjona.
Inversión: 14.300,00 euros.
Subvención: 9.295,00 euros.
Porcentaje: 65%.
Plazo de ejecución: 30.6.05.


